
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez la presente 
demanda informando que se encuentra pendiente la liquidación de costas en el 
presente tramite  
 
Así las cosas, la suscrita secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de Norcasia, 
Caldas, conforme a lo precisado en auto ordena seguir adelante la ejecución del 5 
de octubre de 2022, procedo a practicar la correspondiente liquidación de costas a 
cargo de la parte demandante en el presente proceso, así: 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO ASIGNADAS ………………………..  $ 1’900. 000.oo 
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS………………………….....   $ 1’900. 000.oo 
 
SON: UN MILLON NOVECIENTO MIL PESOS ($1’900. 000.oo m/cte.) 
 
 
Norcasia, Caldas, 25 de octubre de 2022 
 
 

 
 

  MARÍA JOSÉ HERNÁNDEZ GIRALDO 
Secretaria 

 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

NORCASIA CALDAS 
 

Norcasia, Caldas, veinticinco (25) de octubre dos mil veintidós (2022). 
 

Rad. 17495-40-89-001-2022-00052-00 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede dentro del presente 
proceso EJECUTIVO promovido por BANCO DE BOGOTA por medio de 
apoderado judiciales, en contra del señor ANCIZAR GIL CARVAJAL, la anterior 
liquidación de costas es aprobada por el Despacho por ajustarse a derecho 
(Numeral 1° del Artículo 366 del Código General del Proceso). 
 
Una vez en firme el presente auto y no existiendo actuaciones pendientes, se 
ordena el ARCHIVO del proceso, previa cancelación y des anotación de su 
radicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 



 

 


